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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo principal, determinar la incidencia entre el 

Régimen MYPE Tributario y el crecimiento empresarial de la Asociación de 

Armadores Pesqueros de Sechura. Utilizando una metodología no experimental, 

transversal y correlacional. La muestra estuvo conformada por 198 Armadores 

Pesqueros, se aplicó un cuestionario y ficha documental para sustentar la 

problemática desde una perspectiva tributaria. Entre sus principales hallazgos se 

demostró que las MYPE poseen un poco conocimiento sobre los límites de ingresos 

netos e IGV, pero no disponen del conocimiento del IR, sin embargo, poseen un 

conocimiento de los libros contables que deben llevar, así mismo no siempre 

presenta sus declaraciones de manera oportuna y en ocasiones cumple con su pago 

en los periodos establecidos para evitar infracciones y sanciones tributarias por 

SUNAT, siendo el régimen que ha beneficiado regularmente a su formalización, 

facilitando las declaraciones de manera sistemática, beneficiando con tasas 

impositivas de acuerdo a sus ingresos netos, a pesar que no sean justas y flexibles 

para el crecimiento de sus actividades empresariales, concluyendo en general que el 

Régimen MYPE Tributario incide significativamente en el crecimiento empresarial, , 

siendo el coeficiente de Rho = 0.930** y Sig. = 0.000 < 0.01. 

Palabras clave: Régimen, tributación y crecimiento empresarial. 
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Abstract 

The main objective of the investigation was to determine the incidence between the 

MYPE Tax Regime and the business growth of the Association of Fishing Shipowners 

of Sechura. Using a non-experimental, cross-sectional and correlational methodology. 

The sample consisted of 198 Fishing Shipowners, a questionnaire and documentary 

file were applied to support the problem from a tax perspective. Among its main 

findings, it was shown that the MYPE have a little knowledge about the limits of net 

income and VAT, but do not have the knowledge of the IR, however, they have a 

knowledge of the accounting books that they must keep, likewise they do not always 

present their declarations in a timely manner and sometimes complies with their 

payment in the periods established to avoid infractions and tax sanctions by SUNAT, 

being the regime that has regularly benefited their formalization, facilitating the 

declarations in a systematic way, benefiting with tax rates according to their net 

income, although they are not fair and flexible for the growth of their business 

activities, concluding in general that the MYPE Tax Regime has a significant impact 

on business growth, with the coefficient of Rho = 0.930** and Sig. = 0.000 < 0.01. 

Keywords: Regime, taxation and business growth. 
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I.     INTRODUCCIÓN 

El crecimiento empresarial en el mundo ha mostrado ciertas fluctuaciones, 

debido a las políticas fiscales basadas en la formalización tributaria mediante nuevos 

o existentes regímenes a las cuales pueden acogerse, que tienen una implicancia 

con el conocimiento y cumplimiento del tributo. Alarcón et al. (2021) indicaron que, 

dentro de la aplicación tributaria de las empresas en España, deben cumplir con los 

tributos respecto al régimen a las cuales están sujetas sus actividades productivas. 

Respecto a Granados et al. (2021) manifestaron que la presión fiscal en la mayoría 

de los contribuyentes estuvo asociada con la crisis económica producto del estado 

de emergencia que ha incidido a reducir en su rentabilidad. Melo et al. (2021) 

señalaron que los impuestos que se generaron en las empresas de Colombia, ha 

tenido un impacto en el cálculo de las tasas impositivas. 

La implicancia tributaria tuvo una relación con el crecimiento de las empresas, 

según Cañar y Hidalgo (2021) mencionaron que algunas pequeñas y medianas 

empresas en Ecuador no lograron el crecimiento debido al modelo de gestión 

competitiva relacionado con los costos generados por el pago del impuesto. Mientras 

Díaz et al. (2021) informaron que una de los aspectos más relevantes para el 

crecimiento de las empresas, estuvo relacionada con la capacidad de planificación y 

modernización de procesos. Para Zamora (2020) indicó que el sistema tributario en 

las MYPES de Ecuador, ha contribuido en su crecimiento económico mediante el 

régimen tributario del sistema de rentas internas que promueven el pago del 

impuesto, bonificaciones, exenciones, condonaciones y otros beneficios. 

De acuerdo con Atxabal (2020) señaló que las normativas tributarias que se 

han adoptado en España, ha presentado nuevas acciones en función a impulsar el 

crecimiento empresarial, mediante normas fiscales. Mientras Novo et al. (2020) 

expresaron que, en España, el beneficio que se percibe del pago de impuesto y la 

predisposición de los contribuyentes están relacionados con el beneficio financiero, 

moral y presión tributaria. Así mismo, González (2019) expresó que la creación del 

Impuesto a la Renta del pequeño Contribuyente, ha permitido su formalización y 
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mayor ordenamiento tributario en Paraguay. Para Flórez et al. (2019) señalaron que, 

en el ámbito impositivo, las actividades empresariales generadoras de renta han 

tenido una repercusión con los pequeños contribuyentes en función a sus márgenes 

de venta, crecimiento y desarrollo mediante su ordenamiento. 

A nivel nacional, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT (2021) informó que el Régimen MYPE Tributario 

(RMT) establecido en el Perú, ha permitido un crecimiento de recaudación del IR, 

que creció un 71.9%, asociado con aquellos contribuyentes domiciliados en el país 

que se encuentran en la tercera categoría, donde los ingresos netos no deben 

superar 1,700 UIT, determinando sólo el pago del IGV e IR. La Cámara de Comercio 

de Lima – CCL (2021) señalaron que para el RMT comprende una serie de requisitos 

a nivel económico que permitió la formalidad de sus actividades empresariales, para 

lo cual pueden ser contribuyentes dedicadas a la transformación, extracción, 

comercialización o producción, asociada con los beneficios laborales. 

Según Martínez (2021) expresó que el RMT impactó en el crecimiento de las 

pequeñas empresas en el sector servicios, comercio e industria en Perú, ha 

generado un significativo impacto que ha contribuido a las actividades empresariales 

mediante el cumplimiento del pago de impuesto, utilidades y activo bajo su 

formalización. León (2019) explicó que mientras exista un adecuado régimen 

tributario que sea flexible mediante las tasas tributarias, permitirá fortalecer las 

actividades empresariales. Sin embargo, la mayoría de los negocios mostraron un 

crecimiento sostenible pero no mantienen un conocimiento tributario. Así mismo 

Coad (2018) expresó que, en Perú, las pequeñas han aprovechado el dinamismo del 

sector, pero, existió un estancamiento por el lineamiento de los nuevos regímenes. 

La problemática que existió en la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, fue que no se ha evidenciado un impacto favorable del RMT en el 

crecimiento empresarial, a pesar que dispusieron del permiso por parte del Ministerio 

de la Producción - PRODUCE, para realizar actividades de extracción de recursos 

hidrobiológicos, sin embargo no poseen un conocimiento sobre la obligación formales 
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y sustanciales para el cumplimiento del IGV e IR, para el cierre de años realizar una 

declaración jurada o regularización de la renta, algunos contribuyentes han 

presentado infracciones en los períodos establecidos, a pesar del beneficio de 

prórroga por las nuevas acciones tributarias producto de la crisis sanitaria. De esta 

manera se formuló el problema general: ¿De qué manera el Régimen MYPE 

Tributario incide en el crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 2021? 

Se justificó de manera práctica debido a que permitió generar conocimiento en 

función al nuevo RMT, respecto al conocimientos y cumplimiento del régimen, así 

como la flexibilidad de las tasas del IGV e IR, para establecer acciones de mejora. Se 

justificó de manera teórica, debido a que se emplearon una serie de enfoques 

teóricos que permitieron contrastar el RMT y el crecimiento empresarial, 

estableciendo su clasificación y relevancia. Se justificó metodológicamente, debido a 

que el estudio comprendió un nivel de diseño correlacional, permitiendo medir la 

relación entre el RMT y el crecimiento empresarial. Se justificó socialmente, debido a 

que permitió a la asociación, tener en cuenta una serie de acciones tributarias, 

sirviendo como base científica para futuros estudios.  

Se planteó el objetivo general: Determinar la incidencia entre el Régimen 

MYPE Tributario y el crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 2021. Los objetivos específicos fueron: (a) Analizar la 

incidencia del conocimiento del Régimen MYPE Tributario con el crecimiento 

empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año. (b) Evaluar 

la incidencia del cumplimiento del Régimen MYPE Tributario con el crecimiento 

empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 2021. (c) 

Indicar la incidencia del beneficio del Régimen MYPE Tributario con el crecimiento 

empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 2021. 

Se formuló la hipótesis general: Existe una incidencia significativa entre el 

Régimen MYPE Tributario y el crecimiento empresarial de la Asociación de 

Armadores Pesqueros de Sechura, año 2021.  
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II.     MARCO TEÓRICO 

En cuanto a los antecedentes internacionales se consideró a Chica y Gómez 

(2020) en su trabajo de investigación: Análisis de los principales efectos generados 

por la inestabilidad tributaria en función a la renta y su incidencia con respecto al 

crecimiento económico de Colombia. El propósito fue analizar aquellos efectos que 

genera la inestabilidad a nivel tributario. Los resultados obtenidos mostraron que el 

ingreso tributario de la mayoría de los contribuyentes fue elevado, lo que indicó que 

un promedio del 80% de la población reflejó una tendencia de formalidad, sin 

embargo, no todos los contribuyentes tributan, existiendo una necesidad de 

beneficios tributarios para declarar y cumplir con el pago de los tributos elevados. Se 

concluyó que los beneficios en la renta a través de las políticas fiscales pueden 

generar cambios en los contribuyentes respecto a sus tributos. 

Zamora (2019) en su trabajo de investigación: El sistema tributario y el 

impacto del sector de microempresas de la provincia de Tungurahua, Ecuador. El 

propósito fue establecer el impacto que genera el sistema tributario ecuatoriano en 

las principales microempresas. Los resultados obtenidos demostraron que existen 

efectivamente un impacto favorable respecto al crecimiento de las microempresas, 

donde la recaudación respecto a la totalidad del impuesto se encuentra cobrados un 

promedio de 90% debido a las políticas fiscales relacionados con las leyes 

tributarias, que ha proporcionado ciertos beneficios mediante bonificaciones, 

condonaciones, anticipaciones y condonaciones de deudas del SRI. Se concluyó que 

hay factores que han influido en las microempresas, asociados con las condiciones y 

administración tributaria, así como los procesos de recaudación y rentabilidad. 

Ortiz (2017) en su trabajo de investigación: Cultura tributaria en el país 

colombiano. El propósito fue analizar el perfil de los contribuyentes en consecuencia 

a la cultura tributaria, para determinar los factores que influyen en su comportamiento 

tributario. Los resultados obtenidos demostraron que un 90% de los contribuyentes 

indicaron que la cultura tributaria en el país, es una herramienta fundamental que ha 
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proporcionado un desarrollo socio-económico, cultural y político, en cuanto el 80% de 

su perfil estuvo relacionado con la falta o ausencia de conocimiento de los tributos 

que deben cumplir. Se concluyó que las estrategias tributarias permitieron que los 

contribuyentes se adapten a sus obligaciones declarativas y pago de sus tributos. 

En los antecedentes nacionales se consideró a Martínez (2020) en su trabajo 

de investigación: Impacto de las reformas del IR de las MYPE para fortalecer su 

crecimiento en el distrito de los Olivos 2017. El propósito fue determinar si el impacto 

del RMT ha permitido fortalecer el crecimiento de las MYPE. Los resultados 

obtenidos demostraron que los pagos de IR han reflejado indicadores de déficit o 

caída, siendo el impacto del RMT que no ha mostrado una tendencia favorable, 

evidenciando los sectores del comercio en -66%, industria en -46%, sin embargo, en 

el sector servicios se mostró un significativo crecimiento, puesto que antes de 

acogerse a este régimen, no ha realizado el pago del IR. Se concluyó que este 

régimen mostró características favorables que ha contribuido al aumento de sus 

ventas, pago impositivo de los tributos y flexibilizar del régimen tributario. 

Cajjak (2019) en su trabajo de investigación: Lineamientos del nuevo régimen 

tributario para la incorporación a la cadena económica y el desarrollo de las MYPE 

en Lima Metropolitana. El propósito fue establecer la relación que existe entre el RMT 

y el desarrollo de las MYPE. Los resultados obtenidos demostraron que el 78% de 

los contribuyentes indicaron que los lineamientos tributarios del RMT, se encontraron 

en un nivel alto, el 72% indicó que el objetivo para el acogimiento de este RMT, es 

Alto, siendo el 78% de los contribuyentes que deciden realizar el cambio del RER y 

RG al nuevo RMT, la cual dependerá de las condiciones y capacidad tributaria. Se 

concluyó que existe una relación entre el RMT y el desarrollo de las MYPE, debido a 

que mayor sea el beneficio tributario, mayor será el acogimiento del contribuyente. 

Ramírez (2019) en su trabajo de investigación: El RMT y su incidencia en el 

crecimiento empresarial de Target BTL S.R.L., Piura. El propósito fue determinar 

cómo el RMT ha incidido en el crecimiento de la empresa. Los resultados obtenidos 

demostraron que el 60% indicó que el beneficio del IR se encontró en un nivel 
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deficiente, puesto que no ha repercutido de manera positiva al nuevo régimen 

acogido, considerando que la tasa impositiva establecida por el IR fue accesible pero 

no tan efectiva a comparación al RER. Se concluyó que existe una incidencia positiva 

entre el RMT y crecimiento empresarial. 

Robles (2019) en su trabajo de investigación: El RMT y el desarrollo de las 

empresas comercializadoras en el distrito de Huánuco. El propósito fue determinar de 

qué manera el RMT promueve el crecimiento y desarrollo de empresas. Los 

resultados obtenidos demostraron que el 41% estuvo de acuerdo con el RMT, el 35% 

de los contribuyentes posee un conocimiento, el 28% indicó que este régimen ha 

permitido afianzar sus obligaciones con respecto al cumplimiento de la declaración y 

pago del IGV e IR, debido a que la mayoría de estos negocios se encontraron en un 

nivel adecuado de formalidad tributaria. Se concluyó que los beneficios del RMT, 

estuvo asociado con los principales tributos de IGV e IR, que ha influido 

significativamente en el desarrollo de las MYPES del sector comercial. 

Escobal (2019) en su trabajo de investigación: El RMT en comparativa con el 

RER y su incidencia en la situación económica de la Ferretería Uriarte. El propósito 

fue determinar la incidencia del RMT en la situación económica de la empresa. Los 

resultados demostraron que la ferretería en el periodo 2018, perteneciente al RER 

obtuvo un monto de utilidades de S/. 9,367.00 soles, sin embargo, si perteneciera al 

RMT, sus utilidades serían S/. 12,097.00 soles, obteniendo una diferencia de S/. 

2,730.00, demostrando la ventaja y beneficio económico, el impuesto a la renta anual 

en el RER, fue de S/. 4,074.00 sin embargo, con el cambio al RMT fue de S/. 

1,344.00 soles, con una diferencia de S/. 2,730.00 representando un 67.01% con lo 

declarado. Se concluyó que el cambio de RER al RMT incidió positivamente en la 

situación económica de la ferretería, demostrando una mejor posición económica. 

Quispe y Ramírez (2019) en su trabajo de investigación: El RMT y su 

incidencia en la situación económica de la empresa Inversiones Entrepanes S.A.C., 

San Juan de Miraflores, Lima. El propósito fue determinar la incidencia del RMT en 

los resultados económicos de la empresa. Los resultados obtenidos demostraron que 
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el 66.67% de los contribuyentes reflejó un nivel medio para acogerse al RMT, que 

contribuyó a obtener un mayor rendimiento, el 60% consideró que el régimen 

permitió un efecto adecuado respecto a los resultados económicos, el 45,67% indicó 

que la tasa de pago del IGV e IR influye directamente a la liquidez y rentabilidad de la 

empresa. Se concluyó que el Régimen MYPE Tributario incidió de manera relevante 

en el flujo de caja de la empresa. 

Pilco (2018) en su trabajo de investigación: Los regímenes tributarios para las 

MYPE y su influencia en el desarrollo empresarial de la región de Puno. El propósito 

fue determinar de qué manera los regímenes tributarios influyen en el desarrollo de 

las MYPE. Los resultados obtenidos demostraron que los contribuyentes sujetos del 

RMT realizan pagos a cuenta en función a sus ingresos que proyectan y la tasa a 

pagar fueron muy diferentes, para declarar y abonar con carácter de pago a cuenta 

con 1% de los ingresos mensuales, beneficiando a las MYPE, puesto que el pago a 

cuenta establecido en la renta en los periodos anteriores estuvo conformado por 

1.5%, respecto a su capacidad contributiva. Se concluyó que los resultados reflejaron 

una influencia fuerte entre el RMT a diferencia de otros regímenes. 

En función a las bases teóricas que sustentaron las principales variables como 

RMT y crecimiento de las MYPE, se tuvieron en cuenta los aportes más relevantes. A 

continuación, se detallaron: 

Para fundamentar la variable “Régimen MYPE Tributario”, fue necesario 

explicar, El Sistema Tributario Peruano. Mediante el DL. N° 771 de Ley del Sistema 

Tributario Nacional, en donde tiene como objetivo incrementar la recaudación, 

ofrecer un proceso más óptimo y suministrar los ingresos a las instituciones 

municipales (SUNAT, 2021). Para legislar el Sistema Tributario Nacional, El Texto 

Único Ordenado del Código Tributario, conforme a la base del DS N° 133-2013 EF, 

donde contempla la aplicación, principios, normas orientadas a los diferentes tributos 

en cuanto a los impuestos, contribuciones y tasas (MEF, 2013). 



 

8 

El tributo, se realiza mediante la prestación de efectivo que las entidades de 

regulación conjuntamente con el estado peruano exigen respecto a las obligaciones 

para poder demostrar la capacidad contributiva que rigen en base a la ley tributaria, 

la cual es de carácter obligatorio (SUNAT, 2021). Por lo tanto, la clasificación del 

tributo, estuvo enmarcado por tres aspectos o tributos fundamentales que rigen en el 

estado peruano. A continuación, se describen: 

El impuesto, es el tributo de carácter obligatorio que debe cumplir por parte del 

estado peruano ante una contraprestación de manera directa a favor del 

contribuyente. La contribución, es el tributo que posee como obligación el hecho 

generador de beneficios que se realizan a través de una serie de obras públicas, así 

como de las actividades estatales. La tasa, es el tributo que tiene como hecho 

generador la prestación efectiva por parte del estado con respecto a un determinado 

servicio público de manera individualizada al contribuyente (SUNAT, 2021). 

Siendo SUNAT, una institución descentralizada y autónoma en el ámbito 

funcional, técnica, económica y financiera, que tiene a suministrar o gestionar los 

impuestos generados por el RG, RER, NRUS, ISC y otros impuestos. El Régimen 

MYPE Tributario, es un régimen que orientadas con las medianas y pequeños 

negocios asociadas con personas naturales, jurídicas indivisas y conyugales, 

siempre y cuando sus ingresos netos no superen 1,700 UIT anualmente, emitiendo 

cualquier tipo de comprobantes de pago (SUNAT, 2021). 

En función al cálculo, declaración y pago del impuesto, para SUNAT (2021) se 

caracterizaron de la siguiente manera: 

La tasa del Impuesto General a las Ventas (IGV) estuvo fijamente 

representada por el 18%, por el contrario, el Impuesto a la Renta (IR) mensual estuvo 

determinada por una tasa proporcional de hasta 300 UIT por un 1%, más de 200 UIT 

hasta 1,700 UIT, por un coeficiente o 1.5%, mientras que el Impuesto a la Renta 

Anual hasta 15 UIT un 10% y más de 15 UIT un 29.5%. En la declaración y pago 

mensual, para cumplir con las declaraciones se deben emitir mediante el formulario 
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621 – IGV e IR mensual a través del portal SUNAT, mientras que para el pago se 

deben efectuar en las casillas 189 y 307, así mismo el pago se puede realizar 

mediante NPS o por la guía de pagos varios que debe está sujeto a través de los 

cronogramas de vencimiento mensual establecido en el último dígito RUC. En los 

comprobantes de pago, se encuentran las facturas, tickets, boletas, facturas, notas 

de crédito y débito, así como la guía de remisión remitente y/o transportista (SUNAT, 

2021). 

Los libros y registros contables, está asociado con los ingresos brutos 

anuales, las cuales hasta 300 UIT, se deberá llevar los libros de registro de ventas, 

compras y libro diarios de formato simplificado, mientras que los ingresos brutos 

anuales mayores de 300 UIT y no superen los 500 UIT, deben cumplir con el libro 

mayor y diario, mayor a 500 UIT y no superen las 1,700 UIT deberán adicionar el 

libro de inventarios y balances, cuando superen los 1,700 UIT se deberá adicionar el 

libro de caja y bancos, registro de activos fijos, costos, inventario permanente en 

unidad físicas y valorizado. Las infracciones y sanciones vinculadas por la emisión de 

comprobante, estuvo relacionado desde el cierre de local, multa, comiso de bienes o 

ambos, siendo la multa que puede llegar hasta 1 UIT o 50% del tributo no pagado 

(SUNAT, 2021). 

SUNAT (2021) señaló que en cuanto al constructo de las dimensiones que 

comprende el Régimen MYPE Tributario desde la perspectiva del contribuyente, 

estuvo principalmente asociados con tres aspectos. A continuación, se detallaron: 

El conocimiento tributario, es aquella relacionado con los saberes y capacidad 

cognitiva del contribuyente en función a los límites de ingresos netos, los Impuesto 

General a las Ventas (IGV), Impuesto a la Renta (IR) y Libros contables que deben 

cumplir con el cálculo y fijación del impuesto de manera adecuada. El cumplimiento 

tributario, es aquella basada con las obligaciones por parte de los contribuyentes en 

función a la declaración de manera formal en cuanto al cálculo determinado producto 

de sus ventas y compra en los períodos fijados, para finalmente cumplir 

sustancialmente con el pago del tributo (Camarero et al., 2015). El beneficio 
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tributario, es aquella orientada con los beneficios orientados con la formalidad de las 

pequeñas y medianas empresas, así como la automatización tributaria y las tasas 

impositivas flexibles que se ajustan a las actividades productivas (SUNAT, 2021). 

En cuanto a la variable basada en el crecimiento empresarial, es el proceso 

por el cual las empresas o asociaciones empresariales aumentan su tamaño, 

capacidad y participación del mercado competitivo en los diferentes sectores 

productivos (Rodero, 2021). Es el conjunto de capacidades que posee una 

organización, empresa o asociación para poder generar una mayor planificación, 

extracción y mejora de sus procesos productivos mediante la disponibilidad 

financiera y participación del mercado para fortalecer sus actividades (López, 2018). 

En relación a las dimensiones que comprende el crecimiento empresarial, 

según Rodero (2021) indicó que este crecimiento se clasifica a nivel interno y 

externo. A continuación, se describieron:  

El crecimiento interno, es aquella relacionado con las capacidades de 

planificación, extracción y modernización de los procesos en función al desarrollo 

efectivo de sus actividades empresariales. El crecimiento externo, estuvo asociado 

con aquellos aspectos o factores externos que no se pueden controlar, pero si 

pueden mantener una relación a través de la disponibilidad financiera, participación y 

crecimiento económico de sus actividades empresariales (Rodero, 2021). 

La importancia del crecimiento empresarial, estuvo relacionado con aquellos 

factores internos y externos que inciden esencialmente con el fortalecimiento de sus 

actividades mediante la expansión de su capacidad operativa de manera interna que 

comprende también en el aprovechamiento del mercado a través del logro de sus 

metas y objetivos en función a poder crear un mayor nivel laboral y sobre todo 

garantizar un dinamismo económico (López, 2018). 
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III.     METODOLOGÍA  

3.1.   Tipo y diseño de investigación  

3.1.1.   Tipo de investigación  

Cabezas et al. (2018) mencionó que los estudios de índole básico o puro, se 

caracteriza esencialmente por explicar la problemática ante un determinado 

escenario para poder generar y promover conocimiento científico, sin adentrarse en 

la profundidad de su evaluación, en cambio de establecer alternativas que permitan 

una mejora dinámica sin alterar de manera aplicativa o directa el problema. Por lo 

cual el estudio permitió generar conocimiento en base a las variables “Régimen 

MYPE Tributario y crecimiento empresarial”, permitiendo establecer posibles 

alternativas de mejora sin generar una repercusión ante la problemática basada en 

los contribuyentes que conformaron la Asociación de Armadores Pesqueros de la 

provincia de Sechura. 

Así también, Reyes (2016) expresó que el enfoque del estudio, fue cuantitativo 

debido a que se basó en la medición de manera más objetiva y sobre todo en función 

a datos numéricos para su posterior análisis estadístico. Por lo tanto, se empleó el 

instrumento como el cuestionario, que permitió la representatividad de datos 

medibles cuantitativamente para su representación estadística respecto al contexto 

de la problemática. 

3.1.2.   Diseño de investigación  

Estuvo caracterizado por un estudio no experimental, para Hernández et al., 

(2014) mencionaron que no se centró en la manipulación directiva y objetiva entre las 

variables, sino de poder contextualizan la problemática mediante la observación de 

fenómenos y acontecimientos de manera natural. Baena (2017) indicó que fue de 

corte transversal, debido a que se basa en un estudio de análisis observacional 

respecto a un determinado periodo de tiempo en función a poder generar información 

relevante para poder demostrar la problemática de la investigación. Por lo cual, en el 
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estudio, no se efectuó manipulación entre las variables “RMT y crecimiento 

empresarial”, por lo cual se contextualizan la problemática en función a un escenario 

actual. Así mismo se recolectaron los datos obtenidos durante el presente periodo 

anual en función a la observación para contrastar la problemática. 

Finalmente, el nivel de estudio, fue correlacional - causal, por su parte 

Hernández y Mendoza (2018) manifestaron que es aquella que estuvo alineada con 

medir la relación entre dos o más variables que constituye la materia de evaluación, 

para poder explicar una problemática, situación, contexto, sucesos, procesos y 

hechos, así mismo que estuvo asociado con las principales causas que originan el 

problema científico, para determinar el grado de correlación estadística. De esta 

manera la investigación tuvo como objetivo determinar esa relación entre las 

variables “RMT y crecimiento empresarial”, para poder explicar la problemática en 

función a determinar si efectivamente el régimen tributario contribuyó al crecimiento 

de la Asociación de Armadores Pesqueros de la provincia de Sechura, ante la 

emergencia sanitaria.  

 

3.2.   Variables, operacionalización  

Variable 1: Régimen MYPE Tributario 

Definición conceptual 

Es un régimen que estuvo orientado con las medianas y pequeños negocios 

que están asociadas con personas naturales, jurídicas indivisas y conyugales, 

siempre y cuando sus ingresos netos no superen 1,700 UIT anualmente, que pueden 

emitir cualquier tipo de comprobantes de pago (SUNAT, 2021). 

Definición operacional 

El instrumento fue orientado a evaluar la variable de RMT, permitiendo 

conocer la percepción de la Asociación de Armadores Pesqueros de la provincia de 

Sechura, en cuanto al escenario del problema respecto a los indicadores que implica 
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su conocimiento, cumplimiento y beneficios del régimen tributario, durante el periodo 

anual 2021, ante la emergencia sanitaria. 

Variable 2: Crecimiento empresarial 

Definición conceptual 

Es el proceso por el cual las empresas o asociaciones empresariales 

aumentan su tamaño, capacidad y participación del mercado competitivo en los 

diferentes sectores productivos (Rodero, 2021). 

Definición operacional 

El instrumento fue orientado a evaluar la variable de crecimiento empresarial, 

permitiendo conocer la percepción de la Asociación de Armadores Pesqueros de la 

provincia de Sechura, en cuanto al escenario del problema respecto a los indicadores 

que implica su crecimiento empresarial interno y externo, durante el periodo anual 

2021, ante la emergencia sanitaria. 

3.3.   Población, muestra y muestreo 

3.3.1.   Población 

Hernández y Mendoza (2018) expresó que la población como el conjunto de 

elementos que está caracterizada por individuos, casos u objetos que participan 

especialmente de un problema científico en base al espacio y tiempo que puede ser 

una población finita o infinita. Por lo cual la población estuvo conformada por 198 

contribuyentes naturales y jurídicos pertenecientes a la Asociación de Armadores 

Pesqueros de la provincia de Sechura durante el período 2021. 

Criterios de selección 

Para la limitación de la población, se incluyó a los contribuyentes naturales y 

jurídicos activos pertenecientes a la Asociación de Armadores Pesqueros de la 

provincia de Sechura. Se excluyó a todos los contribuyentes que no pertenecen a la 
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asociación y más aún que no disponen del permiso del Ministerio de Producción – 

PRODUCE, durante el estado de emergencia del periodo 2021. 

3.3.2.   Muestra 

Arias (2016) indicó que la muestra estuvo orientada con una parte o 

segmentos relativamente representativos de la población, la cual debe ser 

proporcional en cuanto a su tamaño y compartir ciertas características similares, que 

dependerá del procedimiento de extracción y selección estadística. La muestra fue 

conformada por los contribuyentes naturales y jurídicos pertenecientes a la 

Asociación de Armadores Pesqueros de la provincia de Sechura. Debido a que la 

población fue pequeña y conocida, por lo tanto, se empleó la totalidad de la 

población para la muestra, de esta manera el valor N=n, siendo n=198 

contribuyentes, a quienes de manera conveniente ha sido seleccionado para la 

aplicación del instrumento, en función a evaluar las variables “RMT y crecimiento 

empresarial, para fundamentar la problemática existente. 

3.3.3.   Muestreo 

No se requirió de la aplicación de un muestreo, sea probabilístico y no 

probabilístico, debido a la cuantificación de la población, la cual fue conformada en 

su totalidad por la muestra. 

Unidad de análisis  

La unidad de evaluación o análisis estuvo representada por los contribuyentes 

naturales o jurídicos que pertenecen a la Asociación de Armadores Pesqueros de la 

provincia de Sechura. 

3.4.   Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La encuesta, fue una técnica que se caracteriza por ser uno de los medios por 

lo cual se puede obtener una información más integral de lo que se pretende evaluar, 

para lo cual se requiere de la formulación de una serie de interrogantes, escala de 
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alternativas y sobre todo el sujeto a la cual será evaluado para demostrar una 

problemática de impacto científico (Hernández y Mendoza, 2018). 

Por su parte existen una serie de fundamentos que determinan la importancia 

y aplicación de la encuesta, sin embargo, Gallardo (2017) indicó que a nivel científico 

estuvo estructurado por una serie de preguntas, interrogantes o también conocidos 

como ítems que parte de la evaluación de los indicadores respecto a las variables, en 

función a demostrar un contexto problemático que surge desde una serie de sucesos 

que fueron necesarios como materia de estudio. 

El cuestionario, estuvo estructurado por un solo instrumento que constó de 24 

interrogantes o ítems que fueron aplicados a cada uno de los contribuyentes 

naturales o jurídicos pertenecientes a la Asociación de Armadores Pesqueros de la 

provincia de Sechura, para conocer a mayor rasgo las variables “RMT y el 

crecimiento empresarial”, bajo la escala de alternativa de Likert, para conocer el nivel 

de intensidad e impacto del problema en función a fundamentar los objetivos de 

índole científico establecidos en el estudio. 

La validez del instrumento, fue la valoración del cuestionario a utilizar, la cual 

durante el proceso de elaboración del constructo el instrumento, se realizó la 

evaluación y validación de tres jueces expertos o especialistas en materia tributaria 

debido a que las interrogantes que permitirán medir las variables “RMT y crecimiento 

empresarial”, las cuales deben cumplir con las lineamientos de coherencia, 

veracidad, claridad, objetividad y otros aspectos fundamentales para que el 

instrumento sea aplicable y pueda utilizarse bajo las condiciones científicas. 

La confiabilidad, para Hernández y Mendoza (2018) fundamentaron que la 

determinación del nivel de confianza para datos cuantificables ordinales se debe 

emplear el Coeficiente de Alfa de Cronbach, la cual permitió reflejar la consistencia 

interna y la homogeneidad de las respuestas en función a la repetición aplicativa del 

instrumento, otorgando un valor técnico y fiable para su utilización, donde el 

coeficiente de aceptabilidad estuvo representado por (α) > ,500 o acercarse al valor 
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1. Para lo cual se aplicó una prueba piloto, donde se utilizó una muestra de 25 casos, 

que fueron procesados para determinar el Coeficiente de Alfa de Cronbach en base a 

las variables. A continuación, se determinó: 

Tabla 1 

Coeficiente de alfa de cronbach de la prueba piloto  

Variables Alfa de Cronbach Muestra 

Régimen MYPE Tributario y 

Crecimiento empresarial 
0,989 24 MYPES  

Nota: Estadístico de fiabilidad. 

3.5.   Procedimientos 

El procedimiento que comprendió el estudio, inicio respecto a la creación del 

instrumento conocido como el cuestionario que fue aplicado a cada uno de los 

asociados o armadores pesqueros de la Provincia de Sechura, para evaluar las 

variables “RMT y crecimiento empresarial”, previamente de su validación y 

determinación del nivel de confianza a través de una prueba piloto, finalmente se 

representó los datos obtenidos de la valoración y apreciación de los participantes de 

manera estadística para el desarrollo de la investigación. 

3.6.   Método de análisis de datos 

El análisis que conlleva los datos recolectados de la aplicación del 

cuestionario a los contribuyentes naturales y/o jurídicos, fueron procesados 

estadísticamente para ser representada por tablas analíticas de porcentaje y 

frecuencia, así mismo de un análisis inferencial a través de la correlación estadística 

para la contratación de las hipótesis a través del método de correlación de (R) de 

Pearson o Rho de Spearman, para la cual se efectuó una prueba paramétrica de 

normalidad. Se empleó el programa de office conocido como Excel y el programa 

estadístico profesional de SPSS V.26, mediante el sistema operativo Win 10 – 64 bits 

para la fiabilidad de los datos cuantificables que demostraran la problemática. 
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3.7.   Aspectos éticos 

Los criterios éticos que rigen en la elaboración de la investigación, 

principalmente se centran en aquellas condiciones y/o limitaciones que conducen al 

respeto y reconocimiento de las diferentes fuentes de información que ha sido 

utilizado para fundamentar los escenarios teóricos y científicos. Según Abad 

(2016) indicó que todo tipo de investigación de índole científico, debió contribuir a un 

uso práctico, responsable y ético de la información, con el propósito de mantener la 

cultura de veracidad y autenticidad de los datos que se presentaron. 

De esta manera la investigación se centró en una serie de criterios, enfocado 

con el reconocimiento intelectual de los autores tanto de las fuentes primarias y 

secundarias. Así mismo del respeto de los participantes que conforman el sujeto de 

evaluación para la aplicación de los instrumentos que permitieron la recolección de 

datos requeridos. La veracidad y autenticidad de la información basado en la verdad 

con cada elemento, fracción o parte de información que se adiciona, la cual cumple 

con los lineamientos requeridos y finalmente en el cumplimiento del Art. 3 del Código 

de Ética de la Universidad, donde se establecieron una serie de principios de 

carácter ético obligatorio dentro del estudio. Además, en el estudio al tratarse de 

contribuyentes naturales y jurídicos que realizaron actividades extractivas de 

recursos hidrobiológicos con permiso del Ministerios de Producción – PRODUCE. Se 

solicitó y autorizó la elaboración del desarrollo de la investigación científica. 
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IV.     RESULTADOS 

Para el análisis de los resultados, estas fueron obtenidas mediante la 

recolección de respuestas del cuestionario ordinal que permitieron conocer el 

Régimen MYPE Tributario y Crecimiento Empresarial de la Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura. Para la cual, las respuestas obtenidas se representaron 

estadísticamente mediante tablas analíticas de porcentaje y frecuencia, así también 

de tablas de correlación (r) mediante el método de Rho de Spearman para 

fundamentar las hipótesis y objetivos establecidos. A continuación, se detallaron: 

Percepción de las dimensiones de las medidas y cumplimiento tributario   

Tabla 2 

Calificación en función a las dimensiones y variables  

Dimensiones y 

Variables 

Calificación por niveles 
Total 

Muy Bajo Bajo Regular Alto Muy Alto 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Conocimiento tributario 20 10% 40 20% 80 40% 49 25% 09 05% 198 100% 

Cumplimiento tributario 10 05% 30 15% 60 30% 89 45% 09 05% 198 100% 

Beneficio tributario 20 10% 30 15% 60 30% 79 40% 09 05% 198 100% 

Crecimiento interno 20 10% 40 20% 80 40% 49 25% 09 05% 198 100% 

Crecimiento externo 20 10% 50 25% 50 25% 78 39% 00 00% 198 100% 

Régimen MYPE 

Tributario 
20 10% 40 20% 80 40% 58 29% 00 00% 198 100% 

Crecimiento empresarial 20 10% 40 20% 60 30% 78 39% 00 00% 198 100% 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

La Tabla 2., se observó la percepción de los contribuyentes de Asociación de 

Armadores Pesqueros de Sechura, reflejando que el 40% calificaron un nivel regular 

el conocimiento tributario, el 45% calificaron un nivel alto el cumplimiento tributario, el 

40% calificaron un nivel alto el beneficio tributario, mientras que el 40% calificaron un 

nivel regular el crecimiento interno, el 39% calificaron un nivel alto el crecimiento 

externo, mientras que el 40% calificaron un nivel regular el RMT y el 39% calificaron 
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un nivel alto el crecimiento empresarial. De esta manera la percepción de los 

contribuyentes que conforma la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, 

estuvo relacionado con el conocimiento limitado sobre sus ingresos netos y el tipo de 

tributo a declarar, así mismo que en ocasiones cumplen con las declaraciones dentro 

del plazo, pero consideran que el beneficio que ha brindado el RMT estuvo asociado 

con las tasas del IR, así como a la formalidad de sus declaraciones, la cual mostró 

un impacto medianamente significativa sobre las actividades de las MYPES de la 

asociación. 

4.1. Determinar la incidencia entre el Régimen MYPE Tributario y el crecimiento 

empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 2021. 

Tabla 3 

Incidencia del Régimen MYPE Tributario con el crecimiento empresarial 

Régimen MYPE 

Tributario 

Crecimiento empresarial 
Total 

Muy Bajo Bajo Regular Alto Muy Alto 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Muy Bajo 20 100% 00 00% 00 00% 00 00% 00 00% 20 100% 

Bajo 00 00% 40 100% 00 00% 00 00% 00 00% 40 100% 

Regular 00 00% 00 00% 60 75% 20 25% 00 00% 80 100% 

Alto 00 00% 00 00% 00 00% 58 100% 00 00% 58 100% 

Muy Alto 00 00% 00 00% 00 00% 00 00% 00 00% 00 100% 

Total 20 10% 40 20% 60 30% 78 39% 00 00% 198 100% 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

En la Tabla 3., los resultados mostraron que el nivel muy bajo del RMT, 

incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron el 

crecimiento empresarial en un nivel muy bajo, así mismo el nivel bajo del RMT, 

incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron el 

crecimiento empresarial en un nivel bajo, así también del nivel regular del RMT, 

incidieron un 75%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron el 

crecimiento empresarial en un nivel regular, además el nivel alto del RMT, incidieron 

un 100%, en los contribuyentes de la asociación calificaron el crecimiento 

empresarial en un nivel alto. 
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De esta manera la situación relacionada con los criterios tributarios, se debió a 

que los contribuyentes que conforma la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, mencionaron que no poseen el conocimiento adecuado sobre las 

características más importantes y diferenciales que muestra el RMT a diferencia de 

otros regímenes, puesto que disponen de información básica en función a los 

impuestos mensuales como el IGV e IR, considerando que sus obligaciones formales 

y sustanciales se cumplen con la finalidad de evitar alguna notificación por 

inconsistencia o atraso en sus impuestos y logrando identificar que una de sus 

principales beneficios estuvo asociado con las tasas impositivas, siendo estas un 

poco flexibles que ha conducido mínimamente a contribuir al crecimiento de sus 

actividades de extracción y comercialización. 

Contrastación de la hipótesis general: 

Hi: Si existe una incidencia significativa entre el Régimen MYPE Tributario y el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Ho: No existe una incidencia significativa entre el Régimen MYPE Tributario y el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 4 

Correlación entre el Régimen MYPE Tributario y crecimiento empresarial 

 Aspectos  
Crecimiento 

empresarial 

Régimen MYPE 

Tributario 

Coeficiente (r) 0.930** 

Sig. Unilateral 0.000 

N°  198 

La correlación es significativa en el nivel 0.01 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

La Tabla 4., reflejó que el coeficiente de Rho = 0.930** y Sig. = 0.000 < 0.01; 

siendo estos coeficientes estadísticos que mostraron una relación altamente 
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significativa, obtenida mediante el RMT y el crecimiento empresarial, permitiendo 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis afirmativa. Demostrando que el nivel 

de crecimiento en los negocios de los contribuyentes que conforman la Asociación de 

Armadores Pesqueros de Sechura, dependió de las acciones y esfuerzos por parte 

de SUNAT para mejorar la estructura del Régimen MYPE Tributario. 

Para demostrar la incidencia del Régimen MYPE Tributario en el crecimiento 

de las MYPE, se efectuó análisis comparativo. A continuación, se detalló: 

Tabla 5 

Tasa y coeficiente que comprende el RMT y RG periodo 2020 

PERIODO 

MENSUAL 2020 

DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA 

RMT RG 

Tasa Coeficiente 

Enero 1% 3.94% 

Febrero 1% 3.94% 

Marzo 1% 3.94% 

Abril 1% 3.94% 

Mayo 1% 3.94% 

Junio 1% 3.94% 

Julio 1% 3.94% 

Agosto 3.94% 3.94% 

Septiembre 3.94% 3.94% 

Octubre 3.94% 3.94% 

Noviembre 3.94% 3.94% 

Diciembre 3.94% 3.94% 

Nota: Registro tributario de la MYPE. 

La Tabla 5., se observó que en los contribuyentes que se encuentran en el 

régimen general, aplican una única tasa del 29.5 % a su renta neta anual, los 

contribuyentes que se encuentran en el RMT aplican 2 tasas en escala progresiva 

acumulativa de 10 % y 29.5 %. Por lo tanto, la MYPE se encontró que el RMT en el 

mes de Julio supera las ventas (300 UIT) por lo tanto a partir del siguiente mes 

declaró que para el pago del impuesto a la renta con el coeficiente declarado. 

Finalmente fue importante indicar que la regularización del impuesto a la renta para 

presentar el balance, fue por escalas de 10% y 29.5%. Mientras que el Régimen 
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General, fue donde se evidenció un mayor tributo a diferencia del RMT, puesto que el 

pago a cuenta para el impuesto a la renta es el coeficiente, en este caso fue de 

3.94%, siendo su tasa única de renta neta anual que fue de 29.5%. 

Figura 1 

Impuesto mensual del RMT y RG del periodo 2020 

Nota: Registro tributario de la MYPE. 

La Figura 1., se observó que el RMT y RG se obtuvo un pago de IGV durante 

periodo 2020, de S/. 167,823.18, sin embargo, para el IR se mostró para el RMT un 

valor de S/. 69,087.41 y RG S/. 105,252.29, evidenciándose una diferencia de S/. 

36,164.88 a favor del RMT, siendo una opción para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarios en el crecimiento de las MYPE, contemplando un mayor 

beneficio debido a que no presenta límite de compras, trabajadores, valores de 

activos fijos y más aún tiene la posibilidad de reducir sus gastos, a pesar que posee 

la obligación del pago de impuesto anual en función a la utilidad. 
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4.2. Analizar la incidencia del conocimiento del Régimen MYPE Tributario con el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 6 

Incidencia del conocimiento del RMT con el crecimiento empresarial 

Conocimiento del 

RMT 

Crecimiento empresarial 
Total 

Muy Bajo Bajo Regular Alto Muy Alto 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Muy Bajo 20 100% 00 00% 00 00% 00 00% 00 00% 20 100% 

Bajo 00 00% 40 100% 00 00% 00 00% 00 00% 40 100% 

Regular 00 00% 00 00% 60 75% 20 25% 00 00% 80 100% 

Alto 00 00% 00 00% 00 00% 49 100% 00 00% 49 100% 

Muy Alto 00 00% 00 00% 00 00% 09 100% 00 00% 09 100% 

Total 20 10% 40 20% 60 30% 78 39% 00 00% 198 100% 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

En la Tabla 6., los resultados mostraron que el nivel muy bajo del 

conocimiento del RMT, incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación 

que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel muy bajo, así mismo el nivel 

bajo del conocimiento del RMT, incidieron un 100%, en los contribuyentes de la 

asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel bajo, así también 

del nivel regular del conocimiento del RMT, incidieron un 75%, en los contribuyentes 

de la asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel regular, en 

cuanto al nivel alto del conocimiento del RMT, incidieron un 100%, en los 

contribuyentes de la asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel 

alto, además el nivel muy alto del conocimiento del RMT, incidieron un 100%, en los 

contribuyentes de la asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel 

alto. 

De esta manera la situación relacionada con los criterios tributarios, se debió a 

que los contribuyentes que conforma la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, mencionaron que posee un poco conocimiento sobre los límites de ingresos 

netos del RMT, pero no tuvieron un conocimiento sobre la totalidad de ingresos netos 
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que genera anualmente, sin embargo, si poseen un regular conocimiento acerca del 

IGV, pero consideran que no siempre disponen del conocimiento del IR, pero sí 

manifestaron tener un conocimiento acerca de los libros contables que debió llevar, a 

pesar que la información adecuada de sus libros contables no siempre estuvo 

comprendida en el portal SUNAT. 

Contrastación de la hipótesis especifica 1: 

Hi: El conocimiento del Régimen MYPE Tributario si incide significativamente en el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Ho: El conocimiento del Régimen MYPE Tributario no incide significativamente en el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 7 

Correlación entre el conocimiento del RMT y crecimiento empresarial 

 Aspectos  
Crecimiento 

empresarial 

Conocimiento del 

RMT 

Coeficiente (r) 0.925** 

Sig. Unilateral 0.000 

N°  198 

La correlación es significativa en el nivel 0.01 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

La Tabla 7., reflejó que el coeficiente de Rho = 0.925** y Sig. = 0.000 < 0.01; 

siendo estos coeficientes estadísticos que mostraron una relación altamente 

significativa, obtenida mediante el conocimiento del RMT y el crecimiento 

empresarial, permitieron rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis afirmativa. 

Demostrando que el nivel de crecimiento en los negocios de los contribuyentes que 

conforman la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, dependerá de las 

acciones y esfuerzos por parte de SUNAT para promover un mayor conocimiento del 

Régimen MYPE Tributario. 
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4.3. Evaluar la incidencia del cumplimiento del Régimen MYPE Tributario con el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 8 

Incidencia del cumplimiento del RMT con el crecimiento empresarial 

Cumplimiento del 

RMT 

Crecimiento empresarial 
Total 

Muy Bajo Bajo Regular Alto Muy Alto 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Muy Bajo 10 100% 00 00% 00 00% 00 00% 00 00% 10 100% 

Bajo 10 33% 20 67% 00 00% 00 00% 00 00% 30 100% 

Regular 00 00% 20 33% 40 67% 00 00% 00 00% 60 100% 

Alto 00 00% 00 00% 20 22% 69 78% 00 00% 89 100% 

Muy Alto 00 00% 00 00% 00 00% 09 100% 00 00% 09 100% 

Total 20 10% 40 20% 60 30% 78 39% 00 00% 198 100% 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

En la Tabla 8., los resultados mostraron que el nivel muy bajo del 

cumplimiento del RMT, incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación 

que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel muy bajo, así mismo el nivel 

bajo del cumplimiento del RMT, incidieron un 67%, en los contribuyentes de la 

asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel bajo, así también 

del nivel regular del cumplimiento del RMT, incidieron un 67%, en los contribuyentes 

de la asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel regular, en 

cuanto al nivel alto del cumplimiento del RMT, incidieron un 78%, en los 

contribuyentes de la asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel 

alto, además el nivel muy alto del cumplimiento del RMT, incidieron un 100%, en los 

contribuyentes de la asociación que calificaron el crecimiento empresarial en un nivel 

alto. 

De esta manera la situación relacionada con los criterios tributarios, se debió a 

que los contribuyentes que conformaron la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, mencionaron que producto de sus actividades sin han realizado el cálculo 

adecuado del IGV e IR mensual, sin embargo, no siempre presenta sus 
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declaraciones del IGV e IR de manera oportuna y en ocasiones cumple con el pago 

del IGV e IR en los períodos mensuales establecidos por SUNAT, pero consideraron 

que la puntualidad del pago del IGV e IR se debió a evitar infracciones y sanciones 

por la SUNAT. 

Contrastación de la hipótesis especifica 2: 

Hi: El cumplimiento del Régimen MYPE Tributario si incide significativamente en el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Ho: El cumplimiento del Régimen MYPE Tributario no incide significativamente en el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 9 

Correlación entre el cumplimiento del RMT y crecimiento empresarial 

 Aspectos  
Crecimiento 

empresarial 

Conocimiento del 

RMT 

Coeficiente (r) 0.891** 

Sig. Unilateral 0.000 

N°  198 

La correlación es significativa en el nivel 0.01 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

La Tabla 9., reflejó que el coeficiente de Rho = 0.891** y Sig. = 0.000 < 0.01; 

siendo estos coeficientes estadísticos que muestran una relación altamente 

significativa, obtenida mediante el cumplimiento del RMT y el crecimiento 

empresarial, permitieron rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis afirmativa. 

Demostrando que el nivel de crecimiento en los negocios de los contribuyentes que 

conforman la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, dependieron de las 

acciones y esfuerzos por parte de SUNAT para proporcionar un mayor cumplimiento 

del Régimen MYPE Tributario. 
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4.4. Indicar la incidencia del beneficio del Régimen MYPE Tributario con el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 10 

Incidencia del beneficio del RMT con el crecimiento empresarial 

Beneficio del 

RMT 

Crecimiento empresarial 
Total 

Muy Bajo Bajo Regular Alto Muy Alto 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Muy Bajo 20 100% 00 00% 00 00% 00 00% 00 00% 20 100% 

Bajo 00 00% 30 100% 00 00% 00 00% 00 00% 30 100% 

Regular 00 00% 10 17% 50 83% 00 00% 00 00% 60 100% 

Alto 00 00% 00 00% 10 13% 69 87% 00 00% 79 100% 

Muy Alto 00 00% 00 00% 00 00% 09 100% 00 00% 09 100% 

Total 20 10% 40 20% 60 30% 78 39% 00 00% 198 100% 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

En la Tabla 10., los resultados mostraron que el nivel muy bajo del beneficio 

del RMT, incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron 

el crecimiento empresarial en un nivel muy bajo, así mismo el nivel bajo del beneficio 

del RMT, incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron 

el crecimiento empresarial en un nivel bajo, así también del nivel regular del beneficio 

del RMT, incidieron un 83%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron el 

crecimiento empresarial en un nivel regular, en cuanto al nivel alto del beneficio del 

RMT, incidieron un 87%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron el 

crecimiento empresarial en un nivel alto, además el nivel muy alto del beneficio del 

RMT, incidieron un 100%, en los contribuyentes de la asociación que calificaron el 

crecimiento empresarial en un nivel alto. 

De esta manera la situación relacionada con los criterios tributarios, se debió a 

que los contribuyentes que conforma la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, indicaron que el RMT ha beneficiado de manera regular la formalización de 

sus actividades extractivas, pero consideran que el RMT facilita las declaraciones de 

manera sistematizada y digitalizada y beneficia el RMT con tasas impositivas de 
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acuerdo a sus ingresos netos con respecto al IR, sin embargo indicaron que las tasas 

impositivas no son justas y flexibles para sus actividades empresariales. 

Contrastación de la hipótesis especifica 3: 

Hi: El beneficio del Régimen MYPE Tributario si incide significativamente en el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Ho: El beneficio del Régimen MYPE Tributario no incide significativamente en el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Tabla 11 

Correlación entre el beneficio del RMT y crecimiento empresarial 

 Aspectos  
Crecimiento 

empresarial 

Beneficio del RMT 

Coeficiente (r) 0.937** 

Sig. Unilateral 0.000 

N°  198 

La correlación es significativa en el nivel 0.01 

Nota: Aplicación del cuestionario. 

La Tabla 11., reflejó que el coeficiente de Rho = 0.937** y Sig. = 0.000 < 0.01; 

siendo estos coeficientes estadísticos que muestran una relación altamente 

significativa, obtenida mediante el beneficio del RMT y el crecimiento empresarial, 

permitiendo rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis afirmativa. Demostrando 

que el nivel de crecimiento en los negocios de los contribuyentes que conformaron la 

Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, dependieron de las acciones y 

esfuerzos por parte de SUNAT para proporcionar más beneficios mediante el 

Régimen MYPE Tributario. 
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V.     DISCUSIÓN 

Para realizar la discusión de los resultados obtenidos mediante las variables 

“Régimen MYPE Tributario y el crecimiento empresarial”, estos esencialmente fueron 

comparados con respecto al fundamento teóricos y hallazgos de otros estudios, para 

efectuar un análisis apreciativo que permitió fundamentar los objetivos y la 

contrastación de las hipótesis. A continuación, se describen: 

Para analizar la incidencia del conocimiento del Régimen MYPE Tributario con 

el crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura. 

Camarero et al., (2015) indicaron que el conocimiento tributario, son los saberes del 

contribuyente en función a los límites de ingresos netos, los Impuesto como el IGV e 

IR y Libros contables que deben cumplir con el cálculo y fijación del impuesto. 

Mientras que los resultados demostraron que el 40% calificó como regular el 

conocimiento tributario, debido a que en la asociación poseen un poco conocimiento 

sobre los límites de ingresos netos, pero si poseen un regular conocimiento acerca 

del IGV, pero no siempre disponen del conocimiento del IR, pero tuvieron un 

conocimiento acerca de los libros contables que debe llevar, a pesar que la 

información no siempre está comprendida en el portal SUNAT.  

Estos resultados mostraron cierta relación con los hallazgos obtenidos en el 

estudio de Ortiz (2017) donde el 80% del perfil de contribuyente frente a la tributación 

no mostraron un adecuado conocimiento que ha incidido en su comportamiento 

frente a la tributación, que ha tenido consecuencias que impactan en el crecimiento 

de sus negocios. Estos resultados mostraron cierta contradicción con los hallazgos 

obtenidos en el estudio de Robles (2019) donde el 35% tuvo un conocimiento sobre 

el RMT, así mismo están de acuerdo que el crecimiento económico mediante el 

régimen ha contribuido moderadamente.  

En consideración a estos hallazgos, se puede apreciar que el conocimiento del 

RMT no fue muy adecuado, a pesar que se requiere de su fortalecimiento para poder 

cumplir con los lineamientos de los tributos a nivel empresarial, así mismo que la 
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mayoría de las empresas acogidas a esta formalidad desean ser más competitivas y 

generar un mayor crecimiento de sus actividades. Por lo tanto, se contrastó la 

primera hipótesis específica, debido a que el coeficiente de Rho = 0.925** y Sig. = 

0.000 < 0.01. Demostrando que el nivel de crecimiento en los negocios de los 

contribuyentes que conforman la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, 

dependerá de las acciones y esfuerzos por parte de SUNAT para promover un mayor 

conocimiento del Régimen MYPE Tributario. 

Para evaluar la incidencia del cumplimiento del Régimen MYPE Tributario con 

el crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura. El 

cumplimiento tributario, es aquella basada con las obligaciones por parte de los 

contribuyentes en función a la declaración de manera formal en cuanto al cálculo 

determinado producto de sus ventas y compra en los períodos fijados, para 

finalmente cumplir sustancialmente con el pago del tributo (Camarero et al., 2015). 

Mientras que los resultados demostraron que el 44% calificó como alto el 

cumplimiento tributario, debido a que en la asociación producto de sus actividades si 

han realizado el cálculo adecuado del IGV e IR mensual, sin embargo, no siempre 

presenta sus declaraciones del IGV e IR de manera oportuna y en ocasiones cumple 

con el pago del IGV e IR en los períodos mensuales establecidos por SUNAT, pero 

consideran que la puntualidad del pago del IGV e IR se debe a evitar infracciones y 

sanciones por la SUNAT. 

Estos resultados mostraron cierta relación con los hallazgos obtenidos en el 

estudio de Martínez (2020) donde los pagos de IR han reflejado indicadores de déficit 

o caída, siendo el impacto del RMT que no ha mostrado una tendencia favorable, 

puesto que antes de acogerse a este régimen, no realizan el pago del IR. Estos 

resultados mostraron cierta contradicción con los hallazgos obtenidos en el estudio 

de Robles (2019) donde el 28% indicó que este régimen ha permitido afianzar sus 

obligaciones con respecto al cumplimiento de la declaración y pago del IGV e IR, 

debido a que la mayoría de estos negocios se encuentran en un nivel adecuado de 

formalidad tributaria. 
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En consideración a estos hallazgos, se puede apreciar que el cumplimiento del 

Régimen MYPE Tributario fue adecuada, mostrando ciertas características, puesto 

que la mayoría de los negocios cumplen con sus obligaciones formales y 

sustanciales, para evitar sanciones tributarias. Por lo tanto, se contrastó la segunda 

hipótesis específica, debido a que el coeficiente de Rho = 0.891** y Sig. = 0.000 < 

0.01. Demostrando que el nivel de crecimiento en los negocios de los contribuyentes 

que conforman la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura, dependerá de 

las acciones y esfuerzos por parte de SUNAT para proporcionar un mayor 

cumplimiento del Régimen MYPE Tributario. 

Para indicar la incidencia del beneficio del Régimen MYPE Tributario con el 

crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura. El 

beneficio tributario, es aquella orientada con los beneficios orientados con la 

formalidad de las pequeñas y medianas empresas, así como la automatización 

tributaria y las tasas impositivas flexibles que se ajustan a las actividades productivas 

(SUNAT, 2021). Mientras que los resultados demostraron que el 40% calificó como 

regular el beneficio tributario, debido que en la asociación, el régimen ha beneficiado 

de manera regular la formalización de sus actividades extractivas, pero consideran 

que el régimen facilita las declaraciones de manera sistematizada y digitalizada y 

beneficia el régimen con tasas impositivas de acuerdo a sus ingresos netos con 

respecto al IR, sin embargo indican que las tasas impositivas no fueron justas y 

flexibles para sus actividades empresariales. 

Estos resultados mostraron cierta relación con los hallazgos obtenidos en el 

estudio de Chica y Gómez (2020) donde el 80% de la población ha reflejado una 

tendencia de formalidad, existiendo una necesidad de beneficios tributarios para 

declarar y cumplir con los tributos elevados. Estos resultados también mostraron 

cierta relación con los hallazgos obtenidos en el estudio de Ramírez (2019) donde el 

60% indicó que el beneficio del IR se encuentra en un nivel inadecuado, sin 

embargo, la exoneración de algunas sanciones tributarias si ha permitido una mejora 

considerablemente, siendo la tasa impositiva establecida por el IR accesible pero no 
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tan efectiva a comparación del RER, debido a que el 50% ha logrado un crecimiento 

empresarial de manera regular. Así mismo estos resultados mostraron cierta relación 

con los hallazgos obtenidos en el estudio de Quispe y Ramírez (2019) donde el 

66.67% de los contribuyentes reflejó un nivel medio para acogerse al RMT, que 

contribuirá a obtener un mayor rendimiento, el 60% de los contribuyentes consideró 

que el régimen permitirá un efecto adecuado económicamente, el 45,67% indicó que 

la tasa de pago del IGV e IR influyó directamente a la liquidez y rentabilidad de los 

negocios, así también que el 40% indicó que al acogerse al régimen, permitió 

fortalecer sus activos y patrimonio. 

En consideración a estos hallazgos, se pudo apreciar que el beneficio del RMT 

fue regular, mostrando ciertos aspectos que han contribuido al desarrollo y 

crecimiento de los negocios mediante el aprovechamiento de su formalidad tributaria, 

así como a la automatización tributaria y sobre todo aprovechar las tasas impositivas. 

Por lo tanto, se contrastó la tercera hipótesis específica, debido a que el coeficiente 

de Rho = 0.937** y Sig. = 0.000 < 0.01. Demostrando que el nivel de crecimiento en 

los negocios de los contribuyentes que conformaron la Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, dependió de las acciones y esfuerzos por parte de SUNAT 

para proporcionar más beneficios mediante el Régimen MYPE Tributario. 

Determinar la incidencia entre el Régimen MYPE Tributario y el crecimiento 

empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de Sechura. Este tipo de 

régimen estuvo orientado con las medianas y pequeños negocios que estuvieron 

asociadas con personas naturales, jurídicas indivisas y conyugales, siempre y 

cuando sus ingresos netos no superaron 1,700 UIT anualmente, que pudieron emitir 

cualquier tipo de comprobantes de pago (SUNAT, 2021). Mientras que el crecimiento 

empresarial, es el proceso por el cual las empresas o asociaciones empresariales 

aumentan su tamaño, capacidad y participación del mercado competitivo en los 

diferentes sectores productivos (Rodero, 2021). 

Mientras que los resultados demostraron que el 40% calificaron como regular 

el RMT y un 39% como alto el crecimiento empresarial, debido a que en la 
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asociación no poseen el conocimiento adecuado sobre las características más 

importantes y diferenciales que mostraron el RMT a diferencia de otros regímenes, 

puesto que disponen de información básica en función a los impuestos mensuales 

como el IGV e IR, considerando que sus obligaciones formales y sustanciales se 

cumplen con la finalidad de evitar alguna notificación por inconsistencia o atraso en 

sus impuestos y logrando identificar que una de sus principales beneficios estuvo 

asociado con las tasas impositivas, siendo estas un poco flexibles que ha conducido 

mínimamente a contribuir a al crecimiento de sus actividades de extracción y 

comercialización. 

Además, que en el resultado comparativo en el Régimen MYPE Tributario y 

Régimen General se obtuvo un pago de IGV durante el período 2020, de S/. 167, 

823.18, sin embargo, para el IR se mostró para el RMT un valor de S/. 69,087.41 y 

RG S/. 105,252.29, evidenciándose una diferencia de S/. 36,164.88 a favor del 

Régimen MYPE Tributario, siendo una opción para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarios en el crecimiento de las MYPE, contemplando un mayor 

beneficio debido a que no presenta límite de compras, trabajadores, valores de 

activos fijos y más aún tiene la posibilidad de reducir sus gastos, a pesar que posee 

la obligación del pago de impuesto anual en función a la utilidad. 

Estos resultados mostraron cierta relación con los hallazgos obtenidos en el 

estudio de Zamora (2019) donde la recaudación respecto a la totalidad del impuesto 

se encuentra cobrados un promedio de 90% debido a las políticas fiscales 

relacionados con las leyes tributarias que han proporcionado beneficios mediante 

bonificaciones, condonaciones, anticipaciones y condonaciones de deudas. Así 

mismo estos resultados mostraron cierta relación con los hallazgos obtenidos en el 

estudio de Cajjak (2019) donde el 72% indicó que el objetivo para el acogimiento de 

este RMT, fue Alto, siendo el 78% de los contribuyentes que decidieron realizar el 

cambio del RER y RG al nuevo RMT, la cual dependió de las condiciones y 

capacidad tributaria. 
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Así también los resultados mostraron cierta relación con los hallazgos 

obtenidos en el estudio de Escobal (2019) donde el 67.01% con lo declarado, 

mostraron que el cambio de RER al RMT, incidió positivamente en la situación 

económica del negocio, posicionándolo en una mejor situación económica. Siendo 

estos resultados que mostraron cierta relación con los hallazgos obtenidos en el 

estudio de Pilco (2018) donde los contribuyentes sujetos del RMT realizan pagos a 

cuenta en función a sus principales ingresos que proyectan y la tasa a pagar son 

muy diferentes, para declarar y abonar con carácter de pago a cuenta con 1% de los 

ingresos mensuales, siendo muy beneficios para el desarrollo de las MYPE. 

En consideración a estos hallazgos, se pudo apreciar que el Régimen MYPE 

Tributario fue regular, que mostraron ciertos factores que permitieron generar un 

mayor crecimiento a los negocios, la cual dependió del límite de los ingresos netos 

para acogerse al régimen, el cumplimiento de los impuestos mensuales y sobre todo 

aprovechar la formalidad y automatización tributaria a través de la participación y 

crecimiento del mercado. Por lo tanto, se contrastó la hipótesis general, debido a que 

el coeficiente de Rho = 0.930** y Sig. = 0.000 < 0.01. Demostrando que el nivel de 

crecimiento en los negocios de los contribuyentes que conforman la Asociación de 

Armadores Pesqueros de Sechura, dependió de las acciones y esfuerzos por parte 

de SUNAT para mejorar la estructura del Régimen MYPE Tributario. 
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VI.     CONCLUSIONES 

1. El conocimiento del RMT con el crecimiento empresarial, mostró una 

incidencia significativa, siendo su coeficiente de Rho = 0.925** y Sig. = 

0.000 < 0.01, concluyendo que los negocios poseen un poco conocimiento 

sobre los límites de ingresos netos, pero no de su totalidad, poseen un 

regular conocimiento del IGV, pero no disponen del conocimiento del IR, 

sin embargo, cuentan con el conocimiento de los libros contables, sin 

embargo, la información no siempre fue detalla en el portal de SUNAT. 

2. El cumplimiento del RMT con el crecimiento empresarial, reflejó una 

incidencia significativa, siendo el coeficiente de Rho = 0.891** y Sig. = 

0.000 < 0.01, concluyendo que producto de sus actividades han realizado 

el cálculo adecuado del IGV e IR, sin embargo, no siempre presenta sus 

declaraciones de manera oportuna y en ocasiones cumplen con su pago 

en los periodos establecidos, pero consideraron que la puntualidad se debe 

a evitar infracciones y sanciones por la SUNAT. 

3. El beneficio del RMT con el crecimiento empresarial, mostró una incidencia 

significativa, siendo el coeficiente de Rho = 0.937** y Sig. = 0.000 < 0.01, 

concluyendo que el régimen ha beneficiado regularmente a su 

formalización, siendo este régimen que ha facilitado las declaraciones de 

manera sistemática, beneficiando con tasas impositivas de acuerdo a sus 

ingresos netos, a pesar que no sean justas y flexibles para sus actividades 

empresariales. 

4. El Régimen MYPE Tributario con el crecimiento empresarial, reflejó una 

incidencia significativa, siendo el coeficiente de Rho = 0.930** y Sig. = 

0.000 < 0.01, concluyendo que los negocios no poseen el conocimiento 

adecuado sobre las características relevantes del régimen, disponen de 

información básica del IGV e IR, cumpliendo con sus obligaciones formales 

y sustanciales, reflejando una serie de beneficios tributarios, pero que a 

contribuir mínimamente en el crecimiento de sus actividades de extracción 

y comercialización. 
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VII.     RECOMENDACIONES 

1. A la administración tributaria (SUNAT), efectuar programas y talleres 

trimestrales basado en la difusión y orientación tributaria a las MYPE sobre 

las condiciones y beneficios para acogerse sobre el Régimen MYPE 

Tributario que contribuya al crecimiento de sus actividades productivas. 

2. A flexibilizar los procesos declarativos del IGV e IR mensual en sus 

plataformas y sistemas tributarios digitales para su cumplimiento de 

manera oportuna en consideración a su base imponible de sus compras y 

ventas generados por sus actividades productivas de las MYPE. 

3. A establecer nuevas tasas impositivas anuales que se ajusten de manera 

más específica a los ingresos netos que generan las MYPE por sus 

actividades productivas, permitiendo un mayor crecimiento y cultura 

tributaria por parte del contribuyente que proporcione un pago justo y 

confiable de sus impuestos. 

4. En general a SUNAT, efectuar acciones estratégicas a un corto y mediano 

plazo enfocado a promover el conocimiento y beneficio del RMT, así 

mismo de mejorar sus procesos tributarios mediante la flexibilidad de tasas 

impositivas, sumado a establecer nuevos puntos de orientación 

estratégicas para que las MYPE logren familiarizarse sus actividades en 

acogimiento al régimen más adecuado, manteniendo un mayor 

ordenamiento tributario y comprometiéndose al cumplimiento de sus 

declaraciones formales y sustanciales. 
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ANEXOS 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES  DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALADE 
MEDICIÓN 

V
1

. 
R

é
g
im

e
n
 M

Y
P

E
 T

ri
b

u
ta

ri
o
 

Es un régimen que está 
orientadas con las medianas 
y pequeños negocios que 
están asociadas con 
personas naturales, jurídicas 
indivisas y conyugales, 
siempre y cuando sus 
ingresos netos no superen 
1,700 UIT anualmente, que 
pueden emitir cualquier tipo 
de comprobantes de pago 
(La Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - 
SUNAT, 2021). 

Se utilizó el instrumento 
como el cuestionario que 
permitió medir el 
conocimiento, cumplimiento y 
beneficio del Régimen MYPE 
Tributario que será aplicado 
a los contribuyentes de la 
Asociación de Armadores 
Pesqueros de Sechura, ante 
la emergencia sanitaria. 

▪ Conocimiento 

tributario 

- Límite de Ingresos Netos 

- Impuesto General a las 

Ventas (IGV) 

- Impuesto a la Renta (IR) 

- Libros contables 

Ordinal 
▪ Cumplimiento 

tributario 

- Obligación formal 

- Obligación sustancial 

▪ Beneficio 

tributario 

- Formalidad tributaria 

- Automatización tributaria 

- Tasas impositivas flexibles 

V
2

. 
C

re
c
im

ie
n
to

 

E
m

p
re

s
a
ri
a

l 

Es el proceso por el cual las 
empresas o asociaciones 
empresariales aumentan su 
tamaño, capacidad y 
participación del mercado 
competitivo en los diferentes 
sectores productivos 
(Rodero, 2021). 

Se utilizó el instrumento 
como el cuestionario que 
permitió medir el 
conocimiento, cumplimiento y 
beneficio del Régimen MYPE 
Tributario que será aplicado 
a los contribuyentes de la 
Asociación de Armadores 
Pesqueros de Sechura, ante 
la emergencia sanitaria. 

▪ Crecimiento 

interno 

- Capacidad de planificación 

- Capacidad de extracción 

- Modernización de procesos 
Ordinal 

▪ Crecimiento 

externo 

- Disponibilidad financiera 

- Participación del mercado 

- Crecimiento económico 

Elaborado por el autor.  
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Pesqueros de Sechura, año 

2021?. 

 

Problemas Específicos: 

 

¿Cómo incide el 

conocimiento del Régimen 

MYPE Tributario en el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021?. 

 

¿Cómo incide el 

cumplimiento del Régimen 

MYPE Tributario en el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021?. 

 

¿Cómo incide el beneficio 

del Régimen MYPE 

Tributario en el crecimiento 

empresarial de la Asociación 

de Armadores Pesqueros de 

Sechura, año 2021?. 

Objetivo general: 

Determinar la incidencia 

entre el Régimen MYPE 

Tributario y el crecimiento 

empresarial de la Asociación 

de Armadores Pesqueros de 

Sechura, año 2021. 

 

Objetivos específicos: 

 

Analizar la incidencia del 

conocimiento del Régimen 

MYPE Tributario con el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

 

Evaluar la incidencia del 

cumplimiento del Régimen 

MYPE Tributario con el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

 

Indicar la incidencia del 

beneficio del Régimen MYPE 

Tributario con el crecimiento 

empresarial de la Asociación 

de Armadores Pesqueros de 

Sechura, año 2021. 

Hipótesis general: 

Existe una incidencia 

significativa entre el Régimen 

MYPE Tributario y el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

 

Hipótesis específicas: 

 

El conocimiento del Régimen 

MYPE Tributario incide 

significativamente en el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

 

El cumplimiento del Régimen 

MYPE Tributario incide 

significativamente en el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

 

El beneficio del Régimen MYPE 

Tributario incide 

significativamente en el 

crecimiento empresarial de la 

Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura, año 

2021. 

Variable 1: Régimen MYPE Tributario 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  

medición  

Niveles y 

rangos 

▪ CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO 

− Límite de Ingresos Netos 

− Impuesto General a las 

Ventas (IGV) 

− Impuesto a la Renta (IR) 

− Libros contables 

1,2,3,4,5,6 

ESCALA: 

Ordinal 

 

ESCALA: 

Escala 

politómicas 

ALTO 

(60 – 100) 

MEDIO 

(40 – 59) 

BAJO 

(10 – 39) 

▪ CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO 

− Obligación formal 

− Obligación sustancial 
7,8,9,10 

▪ BENEFICIO 

TRIBUTARIO 

− Formalidad tributaria 

− Automatización tributaria 

− Tasas impositivas flexibles 

11,12,13,14 

Variable 2: Crecimiento empresarial 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  

medición 

Niveles y 

rangos 

▪ CRECIMIENTO 

INTERNO 

− Capacidad de 

planificación 

− Capacidad de extracción 

− Modernización de 

procesos 

15,16,17,18,19 

ESCALA: 

Ordinal 

 

ESCALA: 

Escala 

politómicas 

ALTO 

(60 – 100) 

MEDIO 

(40 – 59) 

BAJO 

(10 – 39) 
▪ CRECIMIENTO 

EXTERNO 

− Disponibilidad financiera 

− Participación del mercado 

− Crecimiento económico 

20,21,22,23,24 



 

 

TIPO-DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 
TÉCNICAS E INSTRUMENTO ESTADÍSTICA A UTILIZAR 

TIPO:  

Aplicada 

 

Diseño:     

No experimental, transversal 

y Correlacional – Causal. 

 

Método: 

Observacional  

Población:  

198 Armadores Pesqueros 

perteneciente a la provincia 

de Sechura. 

 

Tamaño de muestra: 

La muestra fue censal, 

siendo igual a la población 

P=M, dando un total de 198 

encuestas. 

 

Variable 1: Régimen MYPE Tributario 

Variable 2: Crecimiento empresarial 

 

Técnicas: Encuesta  

Instrumentos: Cuestionario 

 

Autor:  

Periche Temoche, Jhordan Fernando 

 

Año: 2021 

Monitoreo: Individual 

Ámbito de Aplicación: Asociación de Armadores 

Pesqueros de Sechura 

Forma de Administración: Virtual 

 

 

Correlacional: 

Para determinar el nivel de correlación, previamente se realizó un análisis 

estadístico en función a la percepción de la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, para luego medir la correlación a través de la selección de los métodos R 

de Pearson o Rho de Spearman. 

 

Inferencial: 

Mediante el análisis inferencial se efectuará una prueba de normalidad que permitió 

determinar el método de correlación, que fundamento los objetivos y esencialmente 

contrastar las hipótesis establecidos en la investigación 

Elaborado por el autor.  

 

 

 

 



 

 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS RESPONSABLES, PROPIETARIOS Y/O 

CONTRIBUYENES DE LA ASOCIACIÓN DE ARMADORES 

PESQUEROS DE SECHURA 

 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 
FECHA.: _____/_____/_______         N° ______ 

Estimado propietario y/o contribuyente, el presente cuestionario es de carácter confidencial basado 

principalmente en sustentar la recolección de los datos respecto al estudio titulado: “Régimen MYPE 

Tributario y su incidencia en el crecimiento empresarial de la Asociación de Armadores Pesqueros de 

Sechura, año 2021”. Siendo de vital importancia su apoyo con sus respuestas en base a la alternativa 

que estime conveniente: 

INSTRUCCIONES 

El cuestionario contiene cinco alternativas, que le permitirán medir las dimensiones del estudio. Lea 
cada ítem y marque con una (X) la alternativa correcta, teniendo en consideración la escala de 
respuesta; (5) Totalmente de acuerdo (4) De acuerdo (3) Indeciso (2) En desacuerdo (1) Totalmente 
en desacuerdo. 

VARIABLE 1:  

RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO 

ALTERNATIVAS 

(5) 

TD 

(4) 

DA 

(3) 

IN 

(2) 

DA 

(1) 

TE 

D1. 

CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO 

1. ¿Posee un conocimiento sobre los límites de 

ingresos netos del Régimen MYPE Tributario?. 
     

2. ¿Tiene conocimiento sobre la totalidad de 

ingresos netos que genera anualmente?. 
     

3. ¿Posee un conocimiento acerca del Impuesto 

General a las Ventas (IGV) ?. 
     

4. ¿Dispone del conocimiento del Impuesto a la 

Renta (IR) ?. 
     

5. ¿Tiene conocimiento acerca de los libros 

contables que debe llevar?. 
R     

6. ¿La información de sus libros contables están 

comprendidos en el portal SUNAT?. 
     

D2. CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO 

7. ¿Producto de sus actividades ha realizado el 

cálculo adecuado del IGV e IR mensual?. 
     

8. ¿Presenta sus declaración del IGV e IR de 

manera oportuna?. 
     

9. ¿Cumple con el pago del IGV e IR en los periodos 

mensuales establecidos por SUNAT?. 
     



 

 

10. ¿La puntualidad del pago del IGV e IR se debe a 

evitar infracciones y sanciones por la SUNAT?. 
     

D3. BENEFICIO 

TRIBUTARIO 

11. ¿El Régimen MYPE Tributario ha beneficiado a la 

formalización de sus actividades extractivas?. 
     

12. ¿El Régimen MYPE Tributaria facilita las 

declaraciones de manera sistematizada y 

digitalizada?. 

     

13. ¿Beneficia el Régimen MYPE Tributaria con tasas 

impositivas de acuerdo a sus ingresos netos?. 
.     

14. ¿Considera que las tasas impositivas son justas y 

flexibles en sus actividades empresariales?. 
     

VARIABLE 2:  

CRECIMIENTO EMPRESARIAL 

ALTERNATIVAS 

(5) 

TD 

(4) 

DA 

(3) 

IN 

(2) 

DA 

(1) 

TE 

D1. CRECIMIENTO 

INTERNO 

15. ¿Cuenta con la capacidad empresarial para fijar 

objetivos y metas de crecimiento?. 
     

16. ¿Ha logrado sus objetivos y metas establecidas?.      

17. ¿Dispone de una adecuada capacidad para la 

extracción de recursos hidrobiológicos?. 
     

18. ¿Considera que su capacidad extractiva, cumple 

con  las disposiciones legales del Ministerio de 

Producción (PRODUCE) ?. 

     

19. ¿Ha implementado mejoras tecnológicas para 

fortalecer los procesos de extracción de los 

recursos hidrobiológicos?. 

     

D2. CRECIMIENTO 

EXTERNO 

20. ¿Cuenta con accesibilidad financiera para 

solventar sus actividades extractivas?. 
     

21. ¿Usualmente solicita financiamientos para 

fortalecer su capacidad extractiva?. 
     

22. ¿Mantiene un alto nivel participativo del mercado 

en base a los recursos hidrobiológicos extraídos?. 
     

23. ¿Considera que la situación sanitaria a limitado la 

penetración del mercado?. 
     

24. ¿En los últimos años ha generado un mayor nivel 

de ingreso económico?. 
     

 

DATOS GENERALES 

 

a) Sexo: M (   )        F (   ) 

b) Edad: 20 - 29  (   )      30 – 39 (   )      40 – 49  (   )       50 – 69   (   ) 

c) Grado de instrucción: Post grado (    )    Superior Universitario (   )   Técnico (   )   Secundaria (   )  

d) Tiempo laborando: Menos de 01 años (   )    Entre 01 a 02 años (   )    Más de 02 años (   ) 

 

 

 



 

 

FICHA DOCUMENTAL DE LA BASE IMPONIBLE, IGV E IR PARA SU 

COMPARACIÓN CONFORME A LOS REGÍMENES TRIBUTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

A. REGISTRO DEL REGIMEN MYPE TRIBUTARIO (RMT) 

 

REGIMEN MYPE TRIBUTARIO (RMT) 

PERIODO 

MENSUAL 2020 

REGISTRO DE VENTAS REGISTRO DE COMPRAS IGV DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA 

BASE IGV TOTAL BASE IGV TOTAL 
 

BASE IMPONIBLE 
TASA 

(%) 

IMPUESTO A LA 

RENTA (IR) 

ENERO  S/      109,845.00   S/    19,772.10   S/      129,617.10   S/     118,696.00   S/    21,365.28   S/     140,061.28  -S/            1,593.18   S/      109,845.00  1%  S/       1,098.45  

FEBRERO  S/      130,492.00   S/    23,488.56   S/      153,980.56   S/       88,384.00   S/    15,909.12   S/     104,293.12   S/            7,579.44   S/      130,492.00  1%  S/       1,304.92  

MARZO  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/       36,090.00   S/      6,496.20   S/       42,586.20  -S/            6,496.20   S/                     -    1%  S/                  -    

ABRIL  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/         5,594.00   S/      1,006.92   S/         6,600.92  -S/            1,006.92   S/                     -    1%  S/                  -    

MAYO  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/         3,982.00   S/         716.76   S/         4,698.76  -S/               716.76   S/                     -    1%  S/                  -    

JUNIO  S/      229,610.00   S/    41,329.80   S/      270,939.80   S/     170,086.00   S/    30,615.48   S/     200,701.48   S/          10,714.32   S/      229,610.00  1%  S/       2,296.10  

JULIO  S/      760,151.00   S/  136,827.18   S/      896,978.18   S/     557,827.00   S/  100,408.86   S/     658,235.86   S/          36,418.32   S/      760,151.00  1%  S/       7,601.51  

AGOSTO  S/      192,804.00   S/    34,704.72   S/      227,508.72   S/     146,375.00   S/    26,347.50   S/     172,722.50   S/            8,357.22   S/      192,804.00  3.94%  S/       7,596.48  

SEPTIEMBRE  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/         8,151.00   S/      1,467.18   S/         9,618.18  -S/            1,467.18   S/                     -    3.94%  S/                  -    

OCTUBRE  S/        18,305.00   S/      3,294.90   S/        21,599.90   S/       10,666.00   S/      1,919.88   S/       12,585.88   S/            1,375.02   S/        18,305.00  3.94%  S/          721.22  

NOVIEMBRE  S/        40,081.00   S/      7,214.58   S/        47,295.58   S/     195,068.00   S/    35,112.24   S/     230,180.24  -S/          27,897.66   S/        40,081.00  3.94%  S/       1,579.19  

DICIEMBRE  S/   1,190,090.00   S/  214,216.20   S/   1,404,306.20   S/     398,108.00   S/    71,659.44   S/     469,767.44   S/        142,556.76   S/   1,190,090.00  3.94%  S/     46,889.55  

 

 S/   2,671,378.00   S/  480,848.04   S/   3,152,226.04   S/  1,739,027.00   S/  313,024.86   S/  2,052,051.86   S/        167,823.18   S/   2,671,378.00  

 

 S/     69,087.41  

 

Nota: Información tributaria obtenida de la MYPE. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

B. REGISTRO DEL REGIMEN GENERAL (RG) 

 

REGIMEN GENERAL (RG) 

PERIODO 

MENSUAL 2020 

REGISTRO DE VENTAS REGISTRO DE COMPRAS 

IGV 

DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA 

BASE IGV TOTAL BASE IGV TOTAL BASE IMPONIBLE COEFICIENTE 
IMPUESTO A LA 

RENTA (IR) 

ENERO  S/      109,845.00   S/    19,772.10   S/      129,617.10   S/     118,696.00   S/    21,365.28   S/     140,061.28  -S/            1,593.18   S/      109,845.00  3.94%  S/       4,327.89  

FEBRERO  S/      130,492.00   S/    23,488.56   S/      153,980.56   S/       88,384.00   S/    15,909.12   S/     104,293.12   S/            7,579.44   S/      130,492.00  3.94%  S/       5,141.38  

MARZO  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/       36,090.00   S/      6,496.20   S/       42,586.20  -S/            6,496.20   S/                     -    3.94%  S/                  -    

ABRIL  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/         5,594.00   S/      1,006.92   S/         6,600.92  -S/            1,006.92   S/                     -    3.94%  S/                  -    

MAYO  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/         3,982.00   S/         716.76   S/         4,698.76  -S/               716.76   S/                     -    3.94%  S/                  -    

JUNIO  S/      229,610.00   S/    41,329.80   S/      270,939.80   S/     170,086.00   S/    30,615.48   S/     200,701.48   S/          10,714.32   S/      229,610.00  3.94%  S/       9,046.63  

JULIO  S/      760,151.00   S/  136,827.18   S/      896,978.18   S/     557,827.00   S/  100,408.86   S/     658,235.86   S/          36,418.32   S/      760,151.00  3.94%  S/     29,949.95  

AGOSTO  S/      192,804.00   S/    34,704.72   S/      227,508.72   S/     146,375.00   S/    26,347.50   S/     172,722.50   S/            8,357.22   S/      192,804.00  3.94%  S/       7,596.48  

SEPTIEMBRE  S/                     -     S/                 -     S/                     -     S/         8,151.00   S/      1,467.18   S/         9,618.18  -S/            1,467.18   S/                     -    3.94%  S/                  -    

OCTUBRE  S/        18,305.00   S/      3,294.90   S/        21,599.90   S/       10,666.00   S/      1,919.88   S/       12,585.88   S/            1,375.02   S/        18,305.00  3.94%  S/          721.22  

NOVIEMBRE  S/        40,081.00   S/      7,214.58   S/        47,295.58   S/     195,068.00   S/    35,112.24   S/     230,180.24  -S/          27,897.66   S/        40,081.00  3.94%  S/       1,579.19  

DICIEMBRE  S/   1,190,090.00   S/  214,216.20   S/   1,404,306.20   S/     398,108.00   S/    71,659.44   S/     469,767.44   S/        142,556.76   S/   1,190,090.00  3.94%  S/     46,889.55  

 

 S/   2,671,378.00   S/  480,848.04   S/   3,152,226.04   S/  1,739,027.00   S/  313,024.86   S/  2,052,051.86   S/        167,823.18   S/   2,671,378.00  

 

 S/   105,252.29  

 

Nota: Información tributaria obtenida de la MYPE. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

C. RESUMEN DEL REGISTRO DEL RMT Y RG 

 

REGIMEN MYPE TRIBUTARIO (RMT) REGIMEN GENERAL (RG) 

PERIODO 

MENSUAL 

2020 

IGV 

DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA 

IGV 

DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA 

BASE IMPONIBLE TASA (%) 
IMPUESTO A LA 

RENTA (IR) 
BASE IMPONIBLE COEF. 

IMPUESTO A LA 

RENTA (IR) 

ENERO -S/          1,593.18   S/     109,845.00  1.0%  S/         1,098.45  -S/      1,593.18   S/     109,845.00  3.94%  S/          4,327.89  

FEBRERO  S/          7,579.44   S/     130,492.00  1.0%  S/         1,304.92   S/      7,579.44   S/     130,492.00  3.94%  S/          5,141.38  

MARZO -S/          6,496.20   S/                   -    1.0%   S/                   -    -S/      6,496.20   S/                    -    3.94%  S/                     -    

ABRIL -S/          1,006.92   S/                   -    1.0%   S/                   -    -S/      1,006.92   S/                    -    3.94%  S/                     -    

MAYO -S/             716.76   S/                   -    1.0%   S/                   -    -S/         716.76   S/                    -    3.94%  S/                     -    

JUNIO  S/        10,714.32   S/     229,610.00  1.0%  S/         2,296.10   S/    10,714.32   S/     229,610.00  3.94%  S/          9,046.63  

JULIO  S/        36,418.32   S/     760,151.00  1.0%  S/         7,601.51   S/    36,418.32   S/     760,151.00  3.94%  S/        29,949.95  

AGOSTO  S/          8,357.22   S/     192,804.00  3.94%  S/         7,596.48   S/      8,357.22   S/     192,804.00  3.94%  S/          7,596.48  

SEPTIEMBRE -S/          1,467.18   S/                   -    3.94%   S/                   -    -S/      1,467.18   S/                    -    3.94%  S/                     -    

OCTUBRE  S/          1,375.02   S/       18,305.00  3.94%  S/            721.22   S/      1,375.02   S/       18,305.00  3.94%  S/             721.22  

NOVIEMBRE -S/        27,897.66   S/       40,081.00  3.94%  S/         1,579.19  -S/    27,897.66   S/       40,081.00  3.94%  S/          1,579.19  

DICIEMBRE  S/      142,556.76   S/  1,190,090.00  3.94%  S/       46,889.55   S/  142,556.76   S/  1,190,090.00  3.94%  S/        46,889.55  

 

 S/      167,823.18   S/  2,671,378.00  

 

 S/       69,087.41   S/  167,823.18   S/  2,671,378.00  

 

 S/      105,252.29  

Nota: Información tributaria obtenida de la MYPE. 

D. Análisis comparativo entre RMT Y RG 

Para realizar el análisis comparativo, se tuvo en cuenta las ventas e ingresos 

mensuales durante el ejercicio anual 2020, puesto que en las compras se mantiene 

caso contrario sucede en las ventas porque varía para el pago a cuenta del impuesto 

a la renta que se efectúa de manera mensual. En consideración al RER, se observó 

que las actividades de la MYPE exceden los límites de ventas y compras hasta S/. 

525,000, por lo tanto, esta MYPE debe acogerse sustancialmente al RMT o RG. Así 

mismo cabe indicar que en este régimen, no presentó balance anual, la cual 

dependió específicamente de las condiciones establecidas por SUNAT. 

En función al RMT, se observó que esta MYPE declara con el 1% para el pago 

a cuenta del impuesto a la renta mensual, superando las 300 UIT se acogen al 

coeficiente que se denota en el EE.RR del año anterior y/o también el 1.5%. Así 

mismo la MYPE en el mes de Julio supera las ventas (300 UIT) por lo tanto a partir 

del siguiente mes declaró para el pago del impuesto a la renta con el coeficiente ya 

declarado. Finalmente fue importante indicar que la regularización del impuesto a la 



 

 

renta para presentar el balance, es por escalas que fue del 10% y 29.5%. Mientras 

que el RG, es aquí donde se evidencia un mayor tributo a diferencia del RMT, puesto 

que el pago a cuenta para el impuesto a la renta fue el coeficiente, en este caso es el 

3,94%, siendo su tasa única de renta neta anual que es el 29.5%.  

A continuación, se presentó un análisis comparativo para determinar en 

plenitud los beneficios para en cuanto al RMT: 

Los contribuyentes que se encontraron en el RG que aplican una única tasa 

del 29.5 % a su renta neta anual, los contribuyentes que se encontraron en el RMT 

aplican 2 tasas en escala progresiva acumulativa de 10 % y 29.5 %; es decir, una 

vez que se haya determinado cuál es la renta neta anual que les corresponde, a esta 

se le aplicará una tasa de 10 % por las 15 primeras UIT, mientras que al saldo 

restante de la renta neta anual se le será aplicable la tasa de 29.5 % (en el caso que 

quedara un saldo) y el monto final que se paga por concepto de impuesto a la renta 

es la suma de ambas tasas, es por ello que podemos concluir que el RMT, 

estuvieron ahorrando en el primer tramo de la escala un monto equivalente al 19.5% 

de 15 UIT, beneficio que no se verifica en el RG. 

Es así que estando en el RMT y RG se obtuvo un pago de IGV durante el 

periodo 2020, de S/. 167, 823.18, sin embargo, para el IR se mostró para el RMT un 

valor de S/. 69,087.41 y RG S/. 105,252.29, evidenciándose una diferencia de S/. 

36,164.88 a favor del RMT, siendo una opción para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarios en el crecimiento de las MYPE, contemplando un mayor 

beneficio debido a que no presenta límite de compras, trabajadores, valores de 

activos fijos y más aún tiene la posibilidad de reducir sus gastos, a pesar que posee 

la obligación del pago de impuesto anual en función a la utilidad. 

 

 

 



 

 

VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO POR JUECES EXPERTOS 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

  

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

VALIDACIÓN DE LA CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 
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CARTA DE RECEPCIÓN PARA REALIZAR LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 



 

 

CARTA DE ACEPTACIÓN PARA REALIZAR LA INVESTIGACIÓN 
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